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Base jurídica: 
- artículo 3, apartado 2, del

Tratado de la Unión Europea ;
- artículo 21 del Tratado de

Funcionamiento de la Unión
Europea

 - títulos IV y V del TFUE 
- artículo 45 de la Carta de los
Derechos Fundamentales de

la Unión Europea.

L I B R E  C I R C U L A C I Ó N  D E
C I U D A D A N O S  E U R O P E O S

M a l l a u r i e  Q u e s s a r t

Objetivo: 
garantizar la libre

circulación de todos los
ciudadanos de los países

del espacio Shengen.

Para estancias inferiores a tres meses: posesión de un documento
de identidad o pasaporte válido

Para permanecer más de 3 meses, debe tener recursos suficientes y
un seguro médico. Deben inscribirse en las autoridades y solicitar
un permiso de residencia.

Derecho de residencia permanente: haber residido cinco años

Restricciones al derecho de entrada y residencia : por razones de
orden público, seguridad pública o salud pública 

 26 participantes,
entre ellos 22 países

miembros y 4 no
miembros: Noruega,

Islandia, Suiza y
Liechtenstein.


